
 

 

Ciudad

ACUER

la ciuda

Instituto

electora

acuerdo

propues

conseje

proceso

 
GLOSAR

1. ANT

2. ACT

3.     REE

4. ACU

 

 de Méxi

RDO que

adanía, p

o Nacion

ales par

o que se

stas de 

eros y c

os electo

RIO ..........

TECEDEN

TUACIÓN 

ENCAUZA

UERDOS .

co a dos

e determ

puesto qu

nal Electo

ra integra

e impugn

aspirant

consejera

orales fed

.................

NTES .........

COLEGIA

AMIENTO A

.................

R

EX

R

AG

A

G

EL

M

RO

SE

CA

AG

VE

s de septi

ina reenc

ue al imp

oral, la a

ar órgan

na, se es

tes para

as electo

derales 2

C

.................

.................

ADA ...........

A JUICIO D

.................

ECURSO

XPEDIEN

ECURRE

GUILERA

UTORID

ENERAL

LECTOR

AGISTR

ODRÍGU

ECRETA

ASILLAS

GUILAR 

ELÁZQU

iembre d

cauzar e

pugnar el

actora ha

nos elect

stablece e

a ocupar 

orales de

020-202

CONTENID

................

................

................

DE LA CIU

................

ACUER

O DE AP

NTE: SU

ENTE:

A YEREN

AD RES

L DEL 

RAL 

RADO 

UEZ MON

ARIADO:

S GUEVA

Y 

UEZ SILV

de dos mi

el recurso

l acuerdo

ace vale

torales d

el proced

las vac

e los co

1 y 2023

DO 

.................

.................

.................

UDADANÍA

.................

RDO DE 

PELACIÓ

P- RAP- 

CLAU

NA  

SPONSA

INSTITU

PONEN

NDRAGÓ

 JUAN

ARA, PR

ALFON

VA 

il veinte 

o de ape

o del Con

er sus de

de esa 

dimiento 

cantes d

onsejos 

3-2024. 

.................

.................

.................

A ................

.................

SALA 

ÓN 

47/2020

UDIA 

ABLE: CO

UTO NA

NTE: 

ÓN 

N GUIL

ISCILA C

SO D

elación a 

nsejo Ge

erechos 

autoridad

para int

e los ca

locales 

.................

.................

.................

.................

.................

0 

ISELA

ONSEJO

ACIONAL

REYES

LLERMO

CRUCES

DIONISIO

juicio de

eneral de

políticos-

d. En e

egrar las

argos de

para los

.............. 2

.............. 2

.............. 3

.............. 3

.............. 5

A 

O 

L 

S 

O 

S 

O 

e 

l 

- 

l 

s 

e 

s 

2 
2 
3 
3 
5 



SUP-RAP-47/2020 
 

2 
 

GLOSARIO 
 

  

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Acuerdo impugnado. El treinta de julio1, el Consejo General emitió el 

acuerdo INE/CG175/2020, mediante el cual estableció el procedimiento 

para integrar las propuestas de aspirantes para ocupar los cargos de 

consejeros y consejeras electorales de algunos consejos locales durante 

los procesos federales 2020-2021 y 2023-2024. 

En el Anexo 1 de ese acuerdo se estableció cuáles eran las vacantes y 

cuáles “Consejeros locales designados para los procesos electorales 

2017-2018, y que no podrían ser ratificados para un período posterior”. En 

esa lista se encontraba, de entre otros, la consejera local del INE en 

Oaxaca, correspondiente a la fórmula 3. En el Anexo 2 de ese mismo 

acuerdo, se aprobó la convocatoria respectiva. 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con el acuerdo, el veinte de 

agosto la actora promovió un recurso de apelación con la pretensión de 

que fuera revocado y para que el INE no considerara que la formula 

propietaria 03 del Consejo local del INE en Oaxaca se encontraba 

vacante, pues, a su juicio, tenía el derecho de permanecer en el cargo, 

pues fue designada para los procesos de 2017-2018 y 2020-2021.  

1.3. Turno a ponencia. Mediante el acuerdo también fechado el veinte de 

                                                      
1 Salvo mención en contrario todas las fechas corresponden al dos mil veinte. 
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medios de defensa que son competencia de las Salas de este Tribunal 

Electoral está el juicio ciudadano, que es procedente para la protección de 

los siguientes derechos:  

a) Votar y ser votado en las elecciones populares . 

b) Asociarse y afiliarse de manera individual y libremente para tomar parte 

en los asuntos políticos del país, así como para integrar institutos políticos. 

c) Tener acceso, en condiciones de igualdad, para integrar las autoridades 

electorales. 

Como se advierte de lo anterior, el juicio ciudadano cumple la función de 

tutelar los derechos político-electorales de manera que cuando se 

constate que el acto impugnado trastoca alguno de estos derechos, la 

sentencia que se dicte para dirimir la controversia debe restituir al 

promovente en su uso y goce de estos derechos.  

Así mismo, este órgano jurisdiccional ha considerado que el juicio 

ciudadano es procedente cuando se violenta el derecho a ser votado en 

su vertiente de acceso y desempeño del cargo público electoral.  

Por otra parte, en términos de lo previsto por el artículo 45, párrafo 1, 

inciso a), de la Ley de Medios, un recurso de apelación solo puede ser 

presentado por los partidos políticos o asociaciones políticas, cuando el 

actor reclamado no se trate de una sanción. 

En el caso concreto, la recurrente promueve este medio de impugnación 

en contra del acuerdo porque, a su juicio, vulnera el derecho que tiene a 

ejercer su función de consejera electoral en el Consejo local del INE en 

Oaxaca, pues, en su momento, ella fue nombrada como Consejera 

suplente en la fórmula 3, para los procesos electorales tanto de 2017-

2018, como el de 2020-2021. De manera que, como ahora es propietaria 

en ese cargo, alega que el Consejo General del INE le causa agravio en 

sus derechos al poner como vacante ese cargo electoral. En ese sentido, 

la actora claramente hace valer que los “ciudadanos mexicanos tienen el 
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SEGUNDO. Se ordena remitir el expediente a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Superior para que lo archive como asunto 

totalmente concluido y, con las constancias originales, integre y registre el 

nuevo expediente como juicio ciudadano y lo turne al magistrado 

instructor. 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El secretario general de acuerdos autoriza y da 

fe que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
 

 


